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El dictamen que el ministroJuan N Silva Meza elaboró
sobre la demanda de amparo
que los abogados del Sindi
cato Mexicano de Electricis

tas SME presentaron contra la extin
ción de la empresa Luz y Fuerza del
Centro será recordado como un acto la
cayuno y servil hacia el poder presi
dencial y como un testimonio de cómo
nuestros ministros tienen ante todo un
patrón no la ley y sobre todo la Cons
titución sino el Presidente Lo demos
traron todos los demás ministros al
aprobar casi íntegra la ponencia

En su indecible ignorancia a Silva
Meza se le olvidó que él es un juez fe
deral del máximo nivel y como tal un
intérprete y un defensor de la Carta
Magna Es mucho más si se considera
la función justiciera de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación Entre
otras cosas es el máximo órgano de
equidad con el que podemos contar en
este país El ministro actuó con total
irresponsabilidad de sus funciones
constitucionales como un vulgar legu
leyo fundando su dictamen en tan sólo
la interpretación de un artículo como el
16 de la Ley Federal de Entidades Pa
raestatales que es a todas luces incons
titucional y dependiendo de cómo se le
interpreta además abiertamente anti
constitucional

Ya en otra ocasión traté el asunto
aquí mismo El artículo 16 establece
que cuando un organismo descentrali
zado deje de cumplir sus fines u objeto
o su funcionamiento sea inconveniente
la Secretaría de Hacienda propondrá al
Ejecutivo la disolución liquidación o
extinción del organismo Es inconstitu
cional por incompleto porque no toma
en cuenta disposiciones constituciona
les superiores como la que dicta la
fracción primera del 89 constitucional
que determina que el Ejecutivo debe
promulgar y ejecutar las leyes que ex

pida el Congreso de la Unión prove
yendo en la esfera administrativa a su
exacta observancia El Presidente no
puede disolver o extinguir organismos
a su antojo sino mediante leyes expe
didas por el Legislativo

Según la fracción X del 73 constitu
cional el Congreso debe legislar sobre
energía eléctrica y nuclear Sólo él pue
de decidir cuándo un ente público dedi
cado a dar ese servicio aparece o desa
parece Eso el ministro Silva Meza no
lo sabe Debe haber estudiado en la Li
bre de Derecho Si el artículo 16 de la
mencionada ley es incompleto y por
ello inconstitucional cuando se le in
terpreta ignorando la Carta Magna
como lo hace nuestro ministro enton
ces es también anticonstitucional Vea
mos en síntesis lo que él postula

Ese artículo según él faculta al Pre
sidente para desaparecer o extinguir
organismos descentralizados por lo
tanto es constitucional ¿Y la Constitu
ción ¿No importa ¿Quién le dijo a
Silva Meza que un organismo público
descentralizado puede crearse o desa
parecerse por decreto presidencial ¿En
qué artículo de la Constitución fundó
su determinación En su ponencia la
Carta Magna no se hace presente sino
en temas totalmente irrelevantes a la
cuestión Se olvidó de su deber como
juez federal e intérprete de la Constitu
ción aunque no se le puede pedir mu
cho a uno que no la conoce o la ignora
sin miramientos

Luego se mete en honduras que en
tiende todavía menos y que tienen que
ver con la situación jurídica en que
quedan los trabajadores del SME De
acuerdo en que la empresa que presta el
servicio desaparece anticonstitucional
mente como hemos visto pero el ser
vicio no desaparece las mismas insta
laciones con las que se prestaba están
allí sólo que ahora se hace cargo de
ellas otro ente público En este caso la

fuente de trabajo no desapareció cómo
tontamente lo dice el ministro pues la
fuente de trabajo es el mismo servicio y
los elementos con los que se presta En
todo caso hay una sustitución de em
pleador o de patrón

Es un derecho constitucional de los
trabajadores electricistas ser recontra
tados por el nuevo patrón y no echa
dos a la calle ignominiosamente como
se hizo Y no se trata de un problema
de equidad todavía Es un problema
estrictamente jurídico y constitucio
nal La Constitución defiende ante
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todo el derecho del trabajador a su
trabajo si su fuente de trabajo subsiste
y en este caso subsiste en el servicio
que sigue prestándose con los mismos
instrumentos materiales y logísticos
Se violó su derecho constitucional al
trabajo consagrado en el artículo
quinto de la Carta Magna Decidir que
su derecho al trabajo queda a salvo
con el despido masivo y con una vil
indemnización es una felonía Y sigue
siendo un problema de estricto dere
cho y no de equidad

Los ministros en lugar de fundarse
en el valor jurídico y constitucional de
la defensa del trabajo decidieron fun
darse en el valor puramente pragmáti
co del Presidente de eliminar un orga
nismo por ser incosteable e
improductivo desde el punto de vista
económico cosa que dicho sea de
paso cuando en el Congreso se le exi
gió que demostrara esa evaluación ja
más lo hizo Los ministros lo dan por
hecho y con ello vulneran los dere
chos constitucionales y jurídicos de los
trabajadores electricistas Se compor
taron de verdad como lacayos del
Presidente y de ese orangután que tie
ne en la Secretaría del Trabajo

Y ahora viene un problema de equi
dad pero debo explicar antes en qué
consiste Como lo he hecho ver en
otras ocasiones la equidad no es un
valor rigurosamente jurídico Como
decía Kant está en los límites del de
recho pero junto a él de modo que ja
más puede hacer a menos de ella Eso
se refleja ante todo en la impartición
de justicia El legislador desde luego
no puede legislar sobre la equidad

Sólo puede recomendarla al juez o al
funcionario La equidad es un valor
que tiende a nivelar situaciones de he
cho que el derecho puede producir co
metiendo una flagrante injusticia El
juzgador está capacitado por su minis
terio constitucional para nivelar las si
tuaciones de injusticia que el derecho
mismo produce con todo y que es
igual para todos

En la realidad sucede que no todos
somos igualmente iguales así como no
somos igualmente libres La equidad
sirve para remediar esa situación A
nuestros ministros ignaros de lo que es
eso que llamamos en derecho equidad
ni siquiera les pasó por las mientes En
la hipótesis que ellos adoptan violando
la Constitución de que está antes que el
derecho de los trabajadores a su traba
jo el derecho del Ejecutivo a eliminar
empresas públicas también infringen
los principios de la equidad que ellos
deberían preservar en nuestro sistema
jurídico para hacerlo que cumpla con la
justicia y con los derechos humanos de
todos los mexicanos antes que preser
var el interés autoritario e inhumano
del Presidente

Claro que los electricistas tienen to
davía algunas opciones Pueden sí de
mandar a la Junta Central que se defina
a la CFE como su patrón sustituto
También pueden actuar en los tribuna
les internacionales y ante los organis
mos protectores de la Organización de
Naciones Unidas Pero aquí el hecho es
que la justicia mexicana en su máximo
nivel les ha fallado y se ha comportado
con ellos con felonía y con servilismo
respecto del Presidente
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